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GOBIERNO CIVIL
Instalaciones eléctricas.

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Nico'ás Ruíz 
Martínez, vecino de San Martín de 
las Odas, que solicita autorización 
para transformar en energía eléctri
ca la mecánica obtenida en un mo
lino de su propiedad que utiliza las 
aguas del rio Nela, en el término de 
San Martín de las Ollas, y para el 
tendido de las líneas de transporte 
de la energía a los pueblos de San 
Martín de las Ollas, Santelices, Ci- 
dad y Pedrosa de Valdeporres, todos 
ellos de la Merindad de Valdepo
rres, de la provincia de Burgos.

Resultando que a la instancia so
licitando la autorización expresada 
acompaña el proyecto de las obras 
que el peticionario se pronone eje
cutar y el resguardo que acredita 
haber constituido el depósito del 
1 por 100 del importe del presupues
to de las que afectan al dominio pú
blico.

Resultando que abierta la infor- 
"mación pública que prescribe el Re
glamento de instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, transcurrió 
el plazo señalado de treinta días sin 
que se presentara reclamación algu
na, según consta en la certificación 
que, remitida por el Alcalde de Me
rindad de Valdeporres, único térmi
no al que afectan las obras, se halla 
unida al expediente.

Resultando que el tendido de las 
lineas de transporte afecta a los fe
rrocarriles de Ontaneda a Calatayud 
y de La Robla a Bilbao, las carrete
ras del Estado de Villarcayo a San
telices y del Puente de Santelices a 
Las Rozas, el río Nela y algunos 
caminos municipales, desarrollándo
se el trazado por terrenos comuna
les y fincas de propiedad particular 
sobre las cuales no se solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica y sin que 
afecte a intereses de la Diputación, 
según consta en el oficio del Presi
dente la misma.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, de acuerdo con el 
Ingeniero afecto a la misma y por 
ella encargado del servicio, la Pri
mera División técnica y administra
tiva de Ferrocarriles, la Diputación 
provincial, la Verificación Oficial de 
Contadores eléctricos de la provin
cia y la Abogacía del Estado emiten 
sus respectivos informes, favora
bles todos a la concesión solicitada, 
y proponiendo las cuatro primeras 
las condiciones en que ésta podría 
otorgarse.

Visto el Reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919.

Considerando que las obras son 
de pública utilidad; que se ha trami
tado el expediente con arreglo a las 
prescripciones reglamentarias, y que 
no se ha producido reclamación al
guna,

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, he resuelto otorgar la 
concesión solicitada en las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Nicolás 
Ruiz Martínez, vecino de San Mar
tin de las Ollas, para transformar 
en energía eléctrica la hidráulica 
obtenida en un molino de su propie
dad, sito en el lugar denominado 
«Rañuelo», del mismo San Martín 
de las Ollas, que utiliza las aguas 
del rio Nela y para el tendido de 
las líneas de transporte de la ener
gía a los pueblos de San Martín de 
las Ollas, Santelices, Cidad y Pe
drosa de Valdeporres, otorgándose 
en consecuencia la servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los ferrocarriles, carreteras 
del Estado, caminos vecinales y 
municipales, cauces y terrenos de 
dominio público que, según el pro
yecto presentado por el peticiona
rio y suscrito en 17 de noviembre 
de 1927 por el Ingeniero D. Enrique 
Pozas, han de ocuparse o ser afec
tadas de algún modo por las líneas 
de transporte citadas y por las redes 
de baja tensión que, derivadas de 

las de transporte por intermedio de 
los correspondientes transformado
res, distribuirán la energía en el in
terior de los pueblos, excluyendo 
de la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica, por expreso deseo del peti
cionario, todas las fincas de propie
dad privada afectadas por las mis-> 
mas líneas y redes.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición 1.a, salvo las modificacio
nes que haya necesidad de introdu
cir en él por efecto de las presen
tes condiciones. Las corrientes se-

i rán trifásicas. La tensión compues
ta en las líneas de transporte no 
excederá de 750 voltios y se reba
jará en los transformadores de tal 
modo que la diferencia de potencial 
entre el conductor que lo tenga más 
elevado y la tierra no exceda de 
125 voltios eficaces.

3. a Para el cruce del ferrocarril 
Santander-Mediterráneo con la línea 
de San Martin de las Ollas y traza
do de la otra linea paralelamente al 
mismo, se tendrán en cuenta las 
prescripciones generales contenidas 
en el apartado l.° de la Real orden 
de 17 de febrero de 1908, las dis
posiciones vigentes de la Ley y 
Reglamento de Policía de Ferroca
rriles y las referentes a la imposi
ción de esta clase de servidumbres 
eléctricas a los mismos.

4. a Para el cruce del ferrocarril 
de La Robla, con la línea de Pedro
sa, se tendrán en cuenta las pres
cripciones generales contenidas en 
el apartado l.° de la Real orden de 
17 de febrero de 1908 y las si
guientes:

a) El ángulo de cruzamiento será 
normal a la via o por lo menos for
mará un ángulo de 60 grados.

b) Los apoyos serán metálicos o 
de hormigón armado y se colocarán 
lo más próximos posible entre sí, 
pero fuera de la zona propiedad de 
la Compañía, en terreno firme y em 
potrados en macizos de hormigón.

c) La altura de los conductores 

será suficiente para que el hilo más 
bajo quede, por lo menos, a seis me
tros por encima de la parte más alta 
de la via y a dos metros del hilo su
perior de la linea telefónica del fe
rrocarril.

d) La sujeción de los hilos se 
hará en forma con lo que preceptúa 
el artículo 39 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

e) Se aplicarán las prescripcio
nes que la Ley y Reglamento de Fe
rrocarriles exige para esta clase de 
servidumbre.

f) Las obras que afectan al fe
rrocarril se ejecutarán bajo la ins
pección de los agentes de la Com
pañía, a cuyo fin dicho señor avisará 
a esta Empresa antes de dar co
mienzo a las mismas.

g) El concesionario o quien le 
sustituya en sus derechos y obliga
ciones, queda obligado al pago de 
aquellos perjuicios y deterioros que 
se ocasionen a la línea férrea a con
secuencia de las obras e instalacio
nes y explotaciones de esta servi
dumbre.

h) Si como consecuencia de un 
accidente, reparación o nuevo em
plazamiento del ferrocarril fuera ne
cesario introducir alguna variación 
o reforma o se ocasionara a éste 
algún daño no imputable a mala fe 
en la línea conductora de energía 
eléctrica será de cuenta del conce 
sionarío, o de sus derecho-habien
tes, cuantos gastos se originen en 
dicha reforma o variante.

i) La Sociedad concesionaria 
queda obligada a la esmerada con
servación y vigilancia del cruza
miento y deberá repararle en cuanto 
note el menor deterioro en el mismo.

Si la reparación no se hiciera con 
la urgencia debida, la Compañía del 
ferrocarril propondrá a la División 
las medidas de urgencia que se es
timen necesarias.
„ j) El canon y demás condiciones; 
para la servidumbre se. consignarás 
en un contrato que se someterá a la 
aprobación de la Dirección general! 
de Ferrocarriles y Tranvías^



í __________

5. a Los apoyos de madera ten
drán diámetro mínimo de 0,19 m. y 
0,14 m. en la base y extremos su
periores respectivamente y su altura 
será la necesaria para que con em
potramiento de 1,20 m. en el terreno, 
flecha de 2,08 m. y separación mí
nima de los conductores de 50 mi
límetros, quede el conductor más 
bajo a una altura mínima de seis 
metros sobre el terreno que cruza.

6. a Los postes de cambio de di
rección se proveerán de tornapuntas 
de madera de un diámetro mínimo 
de 0,14 metros sujetos al poste 
a los 2/3 de su altura y anclados só
lidamente en el suelo en la direc
ción de la bisectriz del ángulo que 
forman las dos alineaciones. Estos 
postes se colocarán sobre un macizo 
de hormigón, al que se sujetarán 
sólidamente con piezas metálicas y 
este macizo de hormigón tendrá un 
empotramiento mínimo de 1,20 me
tros en el terreno.

7. a En los cruces de las carrete
ras de Villarcayo a Santelices y del 
Puente de Santelices a Las Rozas, 
se instalarán los apoyos lo más pró
ximo posible en sus márgenes, 
aunque dejando libres los paseos y 
cunetas. Los apoyes de estos cruces 
se colocarán sobre un macizo de 
hormigón de las dimensiones y con 
lo disposición indicadas en la condi
ción anterior. Para la instalación de 
los conductores se tendrá en cuenta 
la dispuesto en el artículo 39 del vi
gente Reglamento de Instalaciones 
eléctricas.

8. a En los cruces con caminos 
carreteros, de herradura y sendas de 
paso frecuente, se debe reducir el 
vano, colocando los dos postes que 
limitan el tramo lo más próximo po
sible en cuanto no sea un obstáculo 
para la circulación, y si por la obli
cuidad del cruce o el ancho del ca
mino fuera necesario separar los 
postes más de tres metros, llevarán 
los hilos cable fiador de acero gal
vanizado, de 25 milímetros cuadra- 
bos de sección, atado directamente 
al conductor con ataduras soldadas 
y espaciadas, como máximo, 1,50 
metros. El cable fiador se sujetará 
con la mayor seguridad posible en 
aisladores de retención independien
tes de los que soportan al conductor, 
de manera que no pueda resultar un 
esfuerzo que tienda a arrancar el 
aislador del soporte.

9. a Las casetas de transforma
ción deben tener una elevación mí
nima de cinco metros sobie el sue
lo f deben ponerse a tierra las en
vueltas metálicas délos transforma
dores y demás elementos de esta 
índole que no formen parte del cir
cuito eléctrico.

10. Deben instalarse todos los 
interruptores, cortacircuitos y demás 
elementos accesorios que indica el 
artículo 30 del Reglamento.

11. Las tarifas máximas de con
sumo serán las siguientes:

A tanto alzado.
i?or cada lámpara de filamento me
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tálico de 10 bujías 2,10 pesetas 
al mes.

Por cada lámpara de filamento me
tálico de 16 bujías 2,50 id. id.

I Por cada lámpara de filamento me
tálico de 25 bujías 4,25 id. id.

Por contador.
Hasta tres kilowatíos hora 3,00 

pesetas.
Por cada kilowatio hora de exce

so 0,75 id.
12. Si al construirse el plan de 

caminos vecinales afectase o cruza
se alguno de ellos la instalación, se- 

; rá de cuenta del concesionario mo-
■ dificar ésta para que se cumpla lo 

dispuesto en el vigente Reglamento
■ de instalaciones eléctricas, quedan- I 
I do obligado aquél al cumplimiento ¡ 
1 de las prescripciones y pago de ar-
i bitrios que tienen establecidos o es- 
j tableciere la Excma. Diputación pro- 
! vincial.
j 13. Las obras deberán quedar 

terminadas con arreglo a condicio- 1 
nes dentro del plazo de seis meses, ; 
a partir de la fecha del Boletín Ofí- ' 
cial de la provincia de Burgos en ' 
que se publique la concesión, y se ; 
ejecutarán bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de Bur- ■ 
gos, y la que ha de realizarse por la 
Verificación Oficial de Contadores ¡ 
eléctricos en la red de distribución y ! 
utilización de la energía.

14. Terminada la instalación y j 
habiéndolo manifestado así el conce- j 
síonario, se procederá por el Inge- | 
niero que la Jefatura de Obras pú- ! 
blicas designe, al reconocimiento de 
la linea de transporte y al de las par
tes de la distribución que afecten al 
dominio público y a obras públicas 
del Estado, provinciales o munici
pales, practicándolas a presencia del 
concesionario o de un representante 
suyo debidamente autorizado y le
vantándose acta en que se haga 
constar si las instalaciones objeto 
del reconocimiento reunen las debi
das condiciones para ser puestas en 
servicio. La referida acta, firmada 
por el Ingeniero Inspector y por 
el concesionario o su representan
te, se elevará a la aprobación del 
Gobernador civil de la provincia, 
quien en vista del resultado del re
conocimiento, autorizará o no la ex
plotación de las instalaciones que 
hubieran sido objeto del mismo, en
tendiéndose que para la puesta en 
servicio de la red de distribución en 
el interior de los pueb'os, será pre
ciso además la autorización de los 
Ayuntamientos respectivos, previo 
reconocimiento e informe a los mis
mos del Verificador Oficial de Con
tadores eléctricos de la provincia.

15. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 y las de 
los artículos 53 y siguientes del Re 
glamento reformado de 7 de octubre 
de 1904, que no han sido derogadas 
por aquél, así como todas las de ca
rácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre esta ma
teria.

16. El concesionary) queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afecten al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Rea! 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo

I año, referentes al contrato de tra
bajo y en la ley de Protección a la 

: Industria nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 

¡ de marzo y 24 de junio de 1908, 12 
de marzo de 1909 y 22 de junio de 
1910, así como al de todas las dis
posiciones de carácter social vi
gentes.

17. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiendo la Adminis
tración cuando lo juzgue convenien
te, por causa de interés genera!, mo
dificar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modifi
caciones.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 120 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento ge
neral y efectos consiguientes.

Burgos 18 de enero de 1932.

EL GOBERNADOR, 

Braulio Solsona.

Circular.
En virtud de lo dispuesto en la 

vigente ley de Caza, queda absolu
tamente prohibida toda clase de 
caza desde el dia 15 del mes de fe
brero hasta el 31 de agosto inclusi
ve. Las palomas campestres, tórto
las y codornices, podrán cazarse 
desde el dia 15 de agosto sólo en 
aquellos predios que se encuentren 
segados o cortados, aun cuando los 
haces o gavillas se encuentren en 
el terreno.

Los Sres. Alcaldes, Jefes de la 
Guardia civil y demás Agentes de 
mi Autoridad, ve'arán por el más 
exacto cumplimiento de lo dispues
to en esta circular.

Burgos 27 de enero de 1932.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Manuel Gómez F*e<lreira.

CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Circular de la Dirección general 
de Primera enseñanza.

Por conducto de los Consejos 
provinciales de protección escolar 
habrán llegado a todas las Escuelas 
nacionales dependientes de esta Di
rección general unos cuantos ejem
plares de ía Constitución que las 
Cortes constituyentes, en plenitud 

de soberanía, acaban de votar. Los 
Maestros deben aprovechar esta 
circunstancia para hacer a sus alara- j 
nos una serie de lecciones, en las 
que sea la Constitución el tema cen
tral de la actividad escolar. Deben 
explicar a los niños lo que significa 
una Constitución para las democra
cias; las luchas que los españoles 
han sostenido en demanda o en de
fensa de la Constitución, y cómo la 
República actual, al promulgar su 
Constitución, señala un momento 
histórico en el proceso de liberación 
que desde hace años vive dramáti
camente el pueblo español.

Promulgada la Constitución, se 
abren nuevos cauces a la República 
española. España va a renovar pro
fundamente su vida. Es momento 
de gran alegría para todos. De ale
gría y de meditación. De medita
ción y de responsabilidad. De res
ponsabilidad para todos; pero, so
bre todo, para los Maestros, a quie
nes la República confía en gran par
te esa misión renovadora y de quie
nes la República espera han de cum
plirla con fervoroso estusiasmo.

El Maestro ha de ser un educa
dor. La Escuela ha de transformar
se, en el sentido de ser cada dia 
más hogar. Ha de ser la verdadera 
casa del niño. El niño ha de encon
trar en ella aquel ambiente necesa
rio para poder vivir plenamente su 
vida de niño. Porque el niño no es 
más que niño y necesita su infancia j■ 
para vivir. La Escuela no puede en
torpecer por ningún motivo su naj 
tural desenvolvimiento. La Escuela 
no puede secar su infancia con an
ticipaciones prematuras que pertur
ben su conciencia. El Maestro no 
olvidará nunca que, si tiene ante sí, 
en cada niño, a un ser a quien ha 
de instruir, tiene, sobre todo, ante 
sí, a un ser a quien ha de educar. 
El Maestro ha de ser fundamental
mente un educador. Ha de llegar 
hasta el fondo íntimo de la persona
lidad infantil, favoreciendo, ayudan
do, contribuyendo a que esa perso
nalidad alcance libremente su ple
nitud.

Hay que vitalizar la Escuela. Hay 
que dar nueva vida a la Escuela. 
Hay que conseguir que la vida pe
netre en la Escuela. Y hay que lle
var la Escuela allí donde la vida 
esté. La Escuela libresca de ayer ha 
de ser superada por la Escuela ac
tiva de hoy. Los horarios viejos y 
los programas rutinarios han de ser 
superados por los centros vivos de 
interés y por la libre curiosidad del 
niño. La Escuela ha de responder 
en todo momento a las interrogan
tes del niño. La Escuela ha de ser 
un hogar donde se trabaje. Ha de 
hacer del trabajo el eje de su activi
dad metodológica. Ha de hacer del 
niño un alegre trabajador. Hacer del 
niño un trabajador no es enseñarle 
un oficio determinado. En la Escue
la, el niño no tiene que aprender 
ningún oficio. Pero todo cuanto 
aprende en la Escuela ha de ser 
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hecho, realizado por el niño mismo, 
utilizando sus manos, el manualis- 
mo, como medio de expresión. Y ha 
de hacerlo en fecunda colaboración 
con sus compañeros. Y asi acabará 
teniendo conciencia de que el tra
bajo individual es tanto más útil 
cuanto mejor sirve los intereses de 
la comunidad.

Hay que unir la Escuela y el pue
blo. La Escuela ha de vivir en ínti
mo contacto con la realidad. Los 
paseos, las excursiones, las visitas 
escolares harán conocer a los niños 
la vida de la zona en que está en
clavada la Escuela. El Maestro uti
lizará todos los grandes valores 
educativos que encierra el ambiente 
geográfico. La fábrica, el taller, la 
granja, el mar, todo lo que consti 
tuya la fisonomía económica y espi
ritual de aquella zona, ha de ser fa
miliar al niño y a la Escuela. A la 
Escuela, que establecerá esa rela
ción intima con la vida del trabajo y ■ 
con la vida del hogar, donde tanta 
influencia ouede ejercer. La Escuela 
procurará interesar a los padres y a 
las madres organizando enseñanzas 
que respondan a sus inquietudes, 
organizando bibliotecas, lecturas, 
audiciones y conferencias. La má
quina de coser, el gramófono, el li
bro,' la «radio», el cinematógrafo, 
todo lo que las Misiones pedagógi
cas van sembrando por los pueblos 
puede y debe unir la Escuela y el 
pueblo, haciendo que la Escuela sea 
el eje de la vida social del lugar y el 
pueblo acabe sintiendo la Escuela 
como cosa suya.

La Escuela ha de ser laica. La Es
cuela, sobre todo, ha de respetar la 
conciencia del niño. La Escuela no 
puede ser dogmática ni puede ser 
sectaria. Toda propaganda política, 
social, filosófica y religiosa queda 
terminantemente prohibida en la Es
cuela. La Escuela no puede coac
cionar las conciencias. Al contrario, 
ha de respetarlas. Ha de liberarlas. 
Ha de ser lugar central donde el ni
ño viva, crezca y se desarrolle sin 
sojuzgaciones de esa índole.

La Escuela, por imperativo del ar
tículo 48 de la Constitución, ha de 
ser laica. Por tanto, no ostentará 
signo alguno que implique confesio- 
nalidad, quedando igualmente supii 
mida del horario y del programa es
colares la enseñanza y las prácticas 
confesionales. La Escuela, en lo 
sucesivo, se inhibirá en los proble
mas religiosos. La Escuela es de to
dos y aspira a ser para todos.

Los Maestros revisarán cuidado
samente los libros utilizados en sus 
Escuelas, retirando aquellos que 
contengan apologías del ex rey o de 
la Monarquía.

El Maestro debe poner el esfuer
zo más exquisito de que sea capaz 
al servicio de un ideal lleno de aus
teridad y de sentido humano. Y, co
mo se decía en la circular de 13 de 
mayo, el Maestro, ahora más que 
nunca, procurará aprovechar cuan
tas oportunidades le ofrezcan sus 

lecciones en otras materias, el diario 
hacer de la Escuela y los altos ejem
plos de la vida de los pueblos, para 
inspirar en los niños un elevado 
ideal de. conducta.

Los señores Inspectores cuidarán 
con el mayor celo que estas normas 
lleguen a conocimiento del Magiste
rio, y quesean cumplimentadas in
mediatamente en forma que no pue
dan herir los sentimientos religiosos 
de nadie, resolviendo cuantas dudas 
y reclamaciones puedan producirse 
en la aplicación de estas instruc
ciones.

Los Consejos locales, provincia
les y universitarios de piotección 
escolar intensificarán su labor ayu
dando constantemente al Maestro y 
a la Escuela para que su acción edu
cadora sea fecunda y responda en 
todo momento a las legitimas espe
ranzas del pueblo español y a las 
demandas de la República.

Madrid 12 de enero de 1932.=E1 
Director general de Primera ense
ñanza, Rodolfo Llopis.=Gczce/a del 
14 de enero de 1932.

** *
Los Presidentes de los Consejos 

locales de Primera enseñanza, o los 
Alcaldes donde éstos no estén cons
tituidos darán cuenta de la circular 
que antecede a los Maestros y 
Maestras de sus términos munici
pales respectivos para que cumplan 
cuanto en ella se determina.

Burgos 20 de enero de 1932.== 
Por el Consejo.=EI Presidente, Ju
lio Saldaña Alonso.

PR8VIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de este Dis
trito,
Certifico: Que en los autos a que 

la presente se refiere, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de la Audien
cia Territorial de este Distrito la 
sentencia siguiente:

Sentencia número 279.—En la 
ciudad de Burgos a 28 de diciembre 
de 1931. Vistos ante la Sala de lo 
civil de esta Audiencia Territorial 
los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos en el Juz
gado de primera instancia del Dis
trito del Centro de Bilbao, promo
vidos por D. Valentín Santos y Ve- 
lasco, de profesión industrial, con
tra D. Julián Garay y Gavina, de 
profesión dependiehte de comercio 
y ambos vecinos de Sestao, sobre 
nulidad de un juicio de desahucio y 
otros extremos, pendientes en dicha 
Sala, en virtud de recurso de apela
ción interpuesto por la parte deman
dante, representada y defendida res
pectivamente ante este Tribunal 
por el Procurador D. Francisco He
rrero Navas y el Letrado D. Emilio 
Fernández y López, estando repre
sentada y defendida la parte deman 
dada por el Procurador D. Alberto 
Aparicio y Vázquez y el Letrado 
D. Juan Antonio Gutiérrez Moliner.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia que en 10 de noviembre 
de 1930, dictó el Juez de primera

instancia del Distrito del Centro de
> Bilbao.
! Resultando: Que por la indicada 
j resolución se absolvió al demanda

do, sin hacer expresa imposición de 
costas y notificada a las partes, se 
interpuso en tiempo y forma recur
so de apelación contra dicha sen
tencia por la demandante, el que fué 
admitido en ambos efectos y previos 

I los correspondientes emplazamien
tos, remitidos los autos originales a 
esta Audiencia donde, personado el 
demandante se le nombraron, por 
estar declarado pobre, Procurador 
y defensor de oficio, ordenándose 
por providencia de 5 de mayo últi
mo.-de conformidad con el Decreto 
de 2 del mismo mes, continuara la 
tramitación del juicio que hasta en
tonces había sido de mayor cuantía, 
como de menor, y se formara el 
apuntamiento en término de 6 días, 
y hecho, se comunicó con los autos 
al Magistrado Ponente, para instruc
ción por igual plazo; personándose 
en 23 de septiembre el Procurador 
D. Alberto Aparicio y Vázquez, en 
representación del demandado, ha
biéndose celebrado la vista el día 
24 de los corrientes, con asistencia 
de ios Letrados defensores de am
bas partes.

Resultando: Que en la tramitación 
de este juicio en las dos instancias, 
se han observado las prescripcio
nes legales.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. Manrique Mariscal de Gan
te y de Gante.

Aceptando los considerandos de 
la sentencia apelada, y

Considerando: Que siendo de ma- j 
yor cuantía la de este juicio cuando 
apeló y se personó en esta instancia 
D. Valentfn Santos y Velasco, sin | 
dar una extensión y efectos retro
activos que pugnan con todo prin
cipio de equidad al Decreto de 2 de 
mayo de este año—en virtud del cual 
se continuó tramitando como de 
menor cuantía—, no puede en este 
caso ser preceptiva la imposición 
de costas que para las apelaciones 
de los juicios de menor cuantía or
dena, cuando se confirme o agrave 
la sentencia, el artículo 710 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por cuya 
razón, y no siendo de estimar teme
ridad ni mala fe en el apelante, 
procede no hacer tampoco expresa 
imposición de costas en este re
curso.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de aplicación.

Fallamos: Que confirmando en 
todas sus parles la sentencia apela
da, debemos absolver a D. Julián 
Garay y Gavina de todas las preten
siones en su contra ejercitadas en 
el presente juicio por D. Valentín 
Santos y Velasco, no hacemos ex
presa imposición de costas en nin
guna de las dos instancias, y, con 
certificación de esta resolución, de
vuélvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia para su 
ejecución. Asi por esta nuestra sen 
tencia, que para conocimiento del 
Ministerio Fiscal se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.=José María Ciemades.=José 
de Juana.=Alfredo Alvarez.=José 
Ronce de León.=Manrique Maris
cal de Gante.

Publicación. —Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Manri
que Mariscal de Gante, en la sesión 
pública de la Sala de lo civil de la 
Audiencia Territorial de este Dis
trito, en Burgos a 28 de diciembre 

de 1931, de que yo el Secretario de 
I Sala certifico.=Ante mí.—Antonio 
I Ataría de Mena.
■ Es copia conforme con su oiigi- 
! nal a que me remito y de que certi- 
; fico. Y para que conste y tenga lugar 

su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, de conformidad a 
lo dispuesto en Decreto de 2 de 
mayo último, expido la presente en 
Burgos a 29 de diciembre de 1931.

i =Por el Líe. Sr. Fernández Soto.= 
F. Javier Tornos. 

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este Dis
trito,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
di; ncia la siguiente

Sentencia número 277.—En la 
ciudad de Burgos a 24 de diciembre 
de 1931. En los autos de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia del Distrito del 
Centro de Bilbao y seguidos como 

i demandante por D. Benito Aurtene- 
í che Jauregui y D. Juan Gurruchaga 
I Arizmendia, mayores de edad, car

pinteros y vecinos de Bilbao, contra 
D. Anastasio Gardeazabal y Elorria 
ga, mayor de edad, labrador y de 
la misma vecindad, sobre reclama
ción de cantidad,pendiente alnte esta 
Sala, a virtud de la apelación inter
puesta por el demandado Sr. Gar
deazabal, contra la sentencia dicta
da por aquel Juzgado con fecha 23 
de junio del corriente año, habiendo 
estado representada y defendida en 
esta instancia la parte apelante por 
el Procurador D. Francisco Herrero 
y Letrado D. Pedro Alfaro, y por los 
también Procurador y Abogado don 
Luis Gallardo y D. Plácido de Ca- 
reaga, respectivamente, la parte ape
lada.

Resultando: Que interpuesta en 
tiempo y forma la apelación, se ele
varon los autos originales a esta Su
perioridad, previos citación y em
plazamiento en forma de las partes, 
donde personada que estuvo la ape
lante, se mandó formar y formó el 
apuntamiento y seguido el recurso 
por sus propios trámites se señaló 
la vista del mismo para el día 17 del 
corriente, en que se celebró con 
asistencia e informe de los Letrados 
antes dichos.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción del juicio, se han observado en 
ambas instancias las prescripciones 
legales que le son propias.

Visto;.Siendo Ponente el Magis
trado D. Alfredo Aivarez Sancha.

Aceptando igualmente los consi
derandos de la sentencia apelada.

Considerando: Que convertido 
este pleito durante su tramitación 
en menor cuantía, procede, de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 710 de la ley de Enjuicia
miento civil, imponer las costas de 
esta instancia a la parte apelante.

Fallamos: Que con imposición de 
las costas de esta instancia a la 
parte apelante, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada 
que con fecha 23 de junio de 1931 
dictó el Juez de primera instancia 
del Distrito del Centro de Bilbao, 
por la que, estimando la demanda, 
declaró que D. Anastasio Gardeaza
bal y Elorriaga viene obligado a 
pagar a los demandantes D. Benito 
Aurteneche Jauregui y D. Juan Gu
rruchaga Arizmendiarreta, la canti
dad reclamada de 5.216‘49 pesetas, 
que les adeuda como importe de 
obras de carpintería, condenando era
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consecuencia a dicho demandado 
al pago a los actores de dicha suma 
con los intereses legales a contar de 
la interposición de la demanda, sin 
haber expresa imposición de costas. 
Cúmplase con lo dispuesto en el 
Decreto de 2 de mayo último, inser
to en la Gaceta del siguiente día 3.

A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de donde proceden 
con la correspondiente certificación 
y carta-orden. Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos,, manda
mos y firmamos.=José María Cre- 
mades.=José de Juana. = Alfredo 
Alvarez.—El Magistrado Sr. Medina 
votó en Sala y no pudo firmar.^Jo
sé María Cremades.—Manrique Ma
riscal de Gante.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Alfredo 
Alvarez Sancha, en la sesión públi
ca de la Sala de lu civil de la Au
diencia Territorial de este Distrito, 
en Burgos a 24 de diciembre de 
1931 de que yo el Secretario de 
Sala certifico.=Ante mí.=Antonio 
María de Mena.

Es copia conforme con su original 
a que me remito y de que certifico. 
Y para que conste y tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, de conformidad a lo 
dispuesto en el Decreto de mayo 
último, expido la presente en Bur
gos a 2 de enero de 1932.=Por 
el Secretario Sr. Fernández Soto.— 
F. Javier Tornos.

Ibeas de Juarros.
D. José Fernández de la Peña,Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que el dia 20 de 

febrero próximo, y hora de las doce, 
se subastarán en la sala audiencia 
de este Juzgado los bienes embar
gados a D. Benito Ortega Alegre, 
vecino de este pueblo, para hacer 
pago a D. Aniceto Mariscal Sagre- 
do, que lo es de Burgos, de la can
tidad de 966 pesetas .90 céntimos 
que le adeuda, los que con su ta
sación, son los siguientes:

Una tierra radicante, como las si
guientes, en este término munici
pal, donde llaman Las Canteras, 
de cinco celemines de cabida, linda
N. Bruno Peña, S. Manuel Olmo,
E. Manuela Rico y O. camino, ta
sada en 75 pesetas.

Otra Arriba del Pozuelo, de tres 
celemines, linda N. erial, S. Seve 
riño Pérez, E. herederos de Joaquín 
Domingo y O. Julián Alegre, en 40.

Otra en Fuente del Campo, de 
dos celemines, linda N. Gregorio 
Garrido, S. herederos de Joaquín 
Domingo, E. Longinos Ortega y
O. Miguel Domingo, en 25.

Otra al mismo, de cuatro celemi
nes, linda N. Manuel Olmo, S. Pa
blo Fuentes, E. David Fernández y 
O. camino, en 30.

Otra en Pránchame, de dos cele
minea, linda N. Juan Martínez, sur 
arroyo, E. Crescencio Fuentes y 
O. Nicolás Ortega, en 10.

Otra en La Mojonera de Picos, 
de cuatro celemines, linda N. Bru
no Feña, S. erial, E. Gregoria Ga
ñido y O. Gabriel Alegre, en 30.

Otra en Picos (la divide la ca
fetera), de id., Jinda N. Martin Pé

rez, S. Mariano Ureta, E. Matías 
Garrido y O. Antonia Martínez, 
en 30.

Otra al Moralejo, de cinco cele
mines, linda N. carretera, S. cami
no, E. Manuel Olmo y O. Benito 
Gómez, en 50.

Otra al mismo, de cuatro celemi
nes, linda N. carretera, S. Camino 
Viejo, E. Benito Gómez j O. Brau- 
lia Alegre, en 40.

Otra al Sestil, de siete celemi
nes, linda N. Zoilo Fuentes, S. ca
rretera, E. Jerónimo Gómez y oes
te Felipe Hernando, en 50.

Otra en La Vega de abajo, de 
tres celemines, linda N. Sofía Peña, 
S. camino, E. Gregoria Garrido y 
O. Pablo Fuentes, en 15.

Otra al Camino Real (la divide la 
carretera), de cuatro celemines, lin
da N. Baltasar Garrido, S. Camino 
Viejo, E. Braulia Alegre y O. Ro
salía Pérez, en 25.

Otra al mismo (picón), de id., 
linda N. Camino Viejo, S. Fernando 
Lázaro, E. Hilario Hernando y oes
te Víctor Moreno, en 25.

Otra en Las Desillas, de ocho ce
lemines, linda N. Marciano Pérez, 
S. erial, E. monte y O. Lorenzo 
Domingo, en 10.

Otra al Calderón, de cuatro cele
mines, linda N. Aniceto Fuentes, 
S. Angela Duque, E. Fidel Gonzá
lez y O. erial, en 10.

Otra en La Vega de San MiPán 
(Las Juncadas), de seis celemi
nes, linda N. camino, S. Gregorio 
Gómez, E. Gregoria Hernando y 
O. Fernando Lázaro, en 50.

Otra (picón) en Las Desillas, de 
tres celemines, linda N. erial, S. Es 
teban García, E. Fernando Lázaro 
y O. erial, en 15.

Otra en Las Excavadas, de id., 
linda N. herederos de Josefa Góza
lo, S. Plácido Gallo, E. herederos 
de Josefa Gozalo y O. Matías Ga
rrido, en 15.

Otra en Cueva Mayor, de cuatro 
celemines, linda N. Román García, 
S. y E. linde y O. herederos de 
Josefa Gozalo, en 30.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en la 
subasta, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, de
biendo consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta.

Dado en Ibeas de Juarros a 21 de 
enero de 1932. = José Fernández. 
—El Secretario, Baltasar Garrido.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villamayor de Treoino.

Hallándose incluido en el alista
miento de este municipio, para el 
reemplazo actual, a tenor de lo dis
puesto en el caso 5 ° del artículo 96 
del Reglamento de quintas, el mozo 
Pedro Pérez Santos, hijo de Fi

del y de Leonor, cuyo actual pa
radero asi como también el de sus 
padres se ignora, se le cita para 
que comparezca ante este Ayunta
miento al acto de la rectificación del 
alistamiento el dia 31 del actual, a 
las once; al acto de la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento 
el dia 14 de febrero, y al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados el dia 21 del mismo mes, 
advirtiéndole que de no comparecer 
por si o legalmente representado 
por otra persona, le parará el con
siguiente perjuicio.

Villamayor de Trevino 23 de ene
ro de 1932.==EI Alcalde, Francisco 
González.

Igual citación hace el Alcalde de 
Castrillo de la Vega, respecto del 
mozo Fructuoso Andrés Palacin, 

, hijo de Angel y María.
El de Aranda de Duero, respecto 

de los mozos Mateo Briongos Mo- 
lero, hijo de Raimundo y Valentina; 
José Burgos González, de Floren
cio y Carmen; Enrique Manuel Ca
rrera Gómez, de Enrique y María; 
Luis Dalda García, de Eusebio y 
Manuela; Víctor Grande Moreno, 
de Francisco y Tomasa; José Ló
pez Martínez, de Miguel y Carmen; 
Manuel Manzanares Angulo, de In
dalecio y Regina; Raimundo San 
Martin López, de Isidro y Bruna; 
Gregorio Portugués Sáez, de Isido
ro y Milagros; Antolin Santamaría, 
de N. y N.; Nicomedes Santamaría, 
de N. y N.; Prudencio Santamaría, 
de N. y N., y Anselmo Santamaría 
Rinconada, de N. y N.

El de Partido de la Sierra en To- 
balina, respecto del mozo Rafael 
Senderos Ortiz, hijo de Hermene
gildo y Gregoria.

El de Fresneda de la Sierra-Ti
rón, respecto del mozo Miguel Her
nando Carcedo, hijo de Tomás y 
Concepción.

Alcaldía de Milagros.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el articulo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
el público y los tres dias después 
se admitirán por la ¡unta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas I 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- j 
darse en hechos concretos, preci- \ 
sos y determinados y contener las ' 
pruebas necesarias para la. justifica- . 
ción de lo reclamado, y presentarse ■ 
en la Secretaría de este Ayunta

miento dentro de les plazos seña
lados.

Milagros 23 de enero de.1932.= 
El Alcalde, Gregorio del Cura.

Alcaldía de Revillarruz.
Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Revillarruz 24 de enero de 1932. 
—El Alcalde, Agustín González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Carazo.
Hontoria del Pinar.
Castil de Lences.
Valle de Mena.
Hontangas.
Huérmeces.
Yudego y Villandiego.
Los Valcárceres.
Huerta de Rey.
Vadocondes.
Vallegera.
Quintanilla del Coco.

PARTIC «LARES
El dia 5 de febrero próximo, a 

las once, y en la "sala consistorial, 
tendrá lugar la subasta de 25 a 
30.000 pinos para la explotación re
sinosa de los montes de esta juris
dicción y la de San Juan del Monte, 
denominados «Calabaza» y «Pino
sa», bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto.

Zazuar 26 de enero de 1932.= 
Por la Comisión.=EI Presidente, 
Perfecto S. Aguilar.

CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 
del [ItcB'e Calólko de Ohrerss

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

oeciaradn de Meneficencia por Kenl or
den de 8 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 41 por 100
A un año al <‘50 por 100

8

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calvo, núm. 18, l.° 
(GRATIS A LOS POBRES) 
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